
 
 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No.042 DE 2023 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

El Departamento del Quindío en atención al artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
publica el presente aviso de convocatoria pública para la selección objetiva de la persona 
natural, jurídica, consorcio o unión temporal que en las mejores condiciones ofrezca la 

ejecución de un contrato cuyo objeto es: “OPTIMIZACION DE REDES DE 
ALCANTARILLADO EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”. 
 
1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
De acuerdo a los rangos de cuantía para contratar en el Departamento en la actual vigencia, 
conforme al objeto y al valor estimado del contrato a celebrar, procede la modalidad de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía, señalada en el artículo 2, numeral 2, literal b) de la 
Ley 1150 de 2007 y regulado por el Decreto 1082 de 2015, cuando esté entre el rango de 
$52.200.000 hasta la suma de $522.000.001, como en el presente caso que es de 
$190.559.514,32; por lo anterior y teniendo en cuenta el valor especificado en el análisis 
que soporta el valor estimado del contrato, se adelantará el proceso de selección a través 
de la mencionada modalidad. 
 
2. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato será de TREINTA DIAS, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio del contrato.   
 
El plazo para la liquidación del contrato será el establecido en el artículo 11 de la 
Ley 1150 de 2017. 

 
3. FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR LA OFERTA, EL LUGAR Y FORMA DE LA 
MISMA. 
De conformidad con el cronograma que regirá el presente proceso de selección, el cual es 
el establecido en el pliego electrónico de la plataforma SECOP II. 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: SON CIENTO NOVENTA MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS CON 32/100 
M/CTE ($ 190.559.514,32)    INCLUIDO AIU Y DEMAS IMPUESTOS Y TRIBUTOS A 
CARGO DEL CONTRATISTA soportado en el certificado de disponibilidad presupuestal 
No. 6653 del 31 de agosto de 2023 rubro: 0308-
2.3.2.02.02.005.00.00.00.4003025.014.53253-04 fuente del recurso Estampilla Pro-

desarrollo Concepto: “Alcantarillado y plantas de tratamiento de agua”  

El Análisis de Precios Unitarios APU, hacen parte integral del presente estudio 
previos y los mismos se encuentran anexos en forma digital.  
 
 
5. FORMA DE PAGO: 

El Departamento del Quindío cancelará al contratista el valor total del contrato, a 
precios unitarios y sin fórmula de reajuste, hasta llegar al cien por ciento (100%), en 
un único pago (contra-entrega), a la terminación de la obra y previa presentación 
del acta final firmada por el supervisor y recibido final a satisfacción de las 
actividades del objeto contratado donde certifique que todas las cantidades de obra 
contratadas fueron ejecutadas cumpliendo con las especificaciones técnicas y de 
calidad. A este pago se le descontará las retenciones y deducciones de ley. 
 



 
 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

NOTA GENERAL: Todos los pagos quedan condicionados adicionalmente a que el 
contratista acredite el cumplimiento de los pagos al sistema de seguridad social 
integral y parafiscal a los que haya lugar en los términos de ley. 

Las actas de obra deberán ser suscritas por el contratista y refrendadas por el 
supervisor del contrato, debiendo además ir acompañadas por los siguientes 
documentos:  

1. Seguimiento al programa de inversión actualizado (Aplica para el anticipo). 

1. Memorias de cálculo de cantidades.  

2. Balance de la ejecución de actividades. 

3. Copia de bitácora del periodo a cancelar. 

4. Pagos de Sistema General de Seguridad Social (Salud, Pensión, Riesgos 

Laborales, Parafiscales, si hay lugar a ello), del respectivo periodo. 

5. Factura de venta cumpliendo con las normas generales establecidas. 

6. Certificado expedido por la persona encargada de la vigilancia y control del 

contrato que se suscriba, avalando el pago del respectivo periodo.  

7. Copia de la pactación de precios (En caso de suscribirse). 

8. Certificado Ambiental expedido por la Interventoría, con el cual se certifica el 

cumplimiento de las normas ambientales vigentes, del respectivo periodo 

(Siempre que aplique). 

9. Acta de mayores y menores cantidades (En caso de suscribirse). 

10. Para el pago de la última acta, se debe presentar el acta de recibo definitivo 

de las obras objeto del contrato, debidamente suscrita por las partes. 

 
6. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR 
UN ACUERDO COMERCIAL 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Capítulo I "Acuerdos Comerciales y Trato Nacional" 
del Título IV "Aplicación de Acuerdos Comerciales, Incentivos, Contratación en el exterior y 
con organismos de cooperación del Decreto 1082 de 2015, y siguiendo los lineamientos 
establecidos en el manual para el manejo de los acuerdos comerciales de Colombia 
Compra Eficiente "Las Entidades Estatales deben determinar en la etapa de planeación si 
los acuerdos comerciales son aplicables al Proceso de Contratación que están diseñando 
y en caso de que sean aplicables al proceso de contratación que están diseñando, cumplir 
con las obligaciones derivadas de los mismos" 
 
El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la 
Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 
 

Acuerdos Comerciales Aplicables 
en el Proceso de Contratación 

¿Vigente? Entidad Estatal 
Cubierta 

Valor del Proceso de 
Contratación Superior 
al Umbral del Acuerdo 

Comercial 

Excepción Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación Cubierto 

por el Acuerdo 
Comercial 

Alianza Pacífico Chile Sí Sí No No No 

México Si No No No No 

Perú Sí Sí No No No 

Canadá Sí No No No No 

Chile Si Sí No No No 

Corea Sí Sí No No No 

Costa Rica Sí Sí No No No 

Estados Unidos Si Sí No No No 

Estados AELC Sí Sí No No No 



 
 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

México  Sí No No No No 

Triángulo Norte El Salvador Sí Sí Sí No Sí 

Guatemala Sí Sí Sí No Sí 

Honduras Sí No No No No 

Unión Europea Sí Sí No No No 

Israel Sí Sí No No No 

Reino Unido e Irlanda del Norte Sí Sí No No No 

Comunidad Andina Sí Sí Sí No Sí 

 
7. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME DOMICILIADAS EN EL DEPARTAMENTO 
DEL QUINDÍO  
En el presente proceso de Selección abreviada de menor cuantía la convocatoria se limitará 

de conformidad al artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 

y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, siempre 

y cuando se verifiquen los siguientes requisitos:  

1. Se haya acreditado mínimo un año de existencia por parte de la Mipymes 

domiciliadas en el departamento del Quindío que manifiesten interés. 

2. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para 

el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  

3. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 

limitar la convocatoria a Mipyme domiciliadas en el departamento del Quindío.  

4. Deberán aportar copia de registro mercantil o certificado de existencia y 

representación legal del proponente, el que en todo caso, debe acreditar que su objeto 

social o actividad les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

5. La manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mipymes debe presentarse 

por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura para 

que los interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios 

al proceso de selección, acreditando la condición de Mipymes de la siguiente manera:  

Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil. 

Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 

contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 

competente para expedir dicha certificación. 

NOTA: En todo caso la MIPYME, también puede acreditar esta condición con el RUP el 

cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 

mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 

Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 

máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso 

de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

 
8.  CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
Las establecidas en el Capítulo II del proyecto de pliego de condiciones del proceso de 
selección abreviada de menor cuantía No.042 de 2023. 
 



 
 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

9. FORMA PARA CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
Los estudios previos se podrán consultar en la plataforma SECOP II. 
 
10. CRONOGRAMA PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
El cronograma que regirá el presente proceso de selección será el establecido en el pliego 
electrónico de la plataforma SECOP II. 
 
 
 
 

JULIÁN MAURICIO JARA MORALES 
Secretario Jurídico y de Contratación  

 Departamento del Quindío 
  
 
Proyectó componente jurídico: Angela Maria Arias Rios, Abogada contratista Secretaria Jurídica y de Contratacion  
Revisó: Rodrigo Soto Herrera– Director de Contratación. Secretaria Jurídica y de Contratacion 


